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FINALIDAD y ÁMBITO DEL REGLAME1,¡TO

DISPONGO,

TITULO JI

SID.ULUS y PLANTAS DE VIVERO

pecíe, así como los tubérculos, bulbos y otros órganos y ma
terial vivo que se utilicen con fines de muliiplicación.

2. Se consideran como plantas de vivero los individuos bo
tánicos destinados al establecimiento de plantaciones. orna
mentación y jardinería, aSl como cualquier órgano vegetativo no
inc1uído en la definición· de semillas y que se utilice para la re~

producción.

Art. 4<" De acuerdo con el Código Internacional de No
menclatura de las Plantas CuHivadas, se define:

V::¡riedad comercial (internacionalmente ..cultivar») es el con
junto de individuos botánicos cultivados, que se distinguen pur
determinados caracteres morfológicos, fisiológicos. dtológicos,
químicos u otros de carácter agrícola o económico y que en
la reproducción sexual o asexual conservan sus caracteres dis
tintivos.

La variedad comercial puede ser:

al Variedad comerei~l sf!lecc1onada Ccullivar seJeccíom"l':h
o cultivar de obtentod, que es la obtenida como resultado de
trabajos de selección.

bl Variedad comercial local {cultivar localJ es la que pro
cede de una región geográfica claramente definida, que en
ensayos oficiales ha demostrado poseer suficiente uniformidad,
estabilidad y caracteres distintivos que permitan sea iden
tificada, pero que no ha sido producida como resultados de
trabajos controlados de selección.

Art. 5." En orden a la aplícación del artículo 5." de la
Ley 11/1971, se establece 10 siguiente;

1. La producción nacional.de semillas y plantas d8 vi ".,- ro
a que se refiere el presente Regiamento se efectuará baio el
control del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de V¡-"'ero.

2. Definiciones y normas de actuación.

al Categorias de semillas y plantas qe vivero

a.1. Material parentaL-Es la unidad inicial utilizada por el
obtenlor 0, en su caso, por su causahabientt~. para ccnsürvaf el
cultivar. A partir de este material se produc2n todos las se
millas y plantas de vivero del cu1t[\'ar por una o varias ge
neraciones.

a.2. Semilla base.-Es la que pr,)cede de un proceso na
tural o controlado de selección y cuyo fin es la produccion de
semilla certificada.

En el caso de cultivarse seleccionados que no sean dc do
minio público deben ser producidos por productores auturí::a
dos. baio el control de su obtentor, siguiendo normas de se
lección varietal conservadora, generalmcnJe admitidas pan1 el
cultivar y propuestas por el ob~cn!or al solicitar su inscripción
en el Registro de Variedades Cornerdales de IJlantas.

La semilla de cultivares sC!lcccionados que sean de dominio
públíco debe ser producida por un prochJctor autori;·-,o¡c!o pam
la obtención de semilla de base, según se establ€ce en 85te
R2g1amento. a partir de material aprobado y siguiendo las ndr·
mas que se fijen por el Ministcrio de Agricultura.

La semilla de base de los cultivares locales se produ("~rií ex
clusivamente en la región de origen delimitada pcr la Direc
ción General de la Producción Agraria, por productores au
torizados para ello y siguiendo las normas que se fijen por el
Ministerio de Agricultura.

En las semillas producidas por un proceso de hibridación
controlado, se entiende como semilla de base la de los paren
tales usados directamerite pm"a la obtención de semilla del
hibrido comercial.

a.3. Semilla certific<\da.-Es la que procede directamente d·_~

la semilla de base o de ctra s~m¡Ua certificada y ha sido ob
tenida por un productor autorizado para eHo, de acuerdo
con los Reglamentos Técnicos Específicos que establezca El
Minístc-rio de Agricultura.

Sennlla certificada de primem reproducción.

Es la que procede directamente de la semilla de base y se
oodra dedicar a la obf,ención de sómillas en subsiguiente,:-- rc¡,f'O
dUl:cioncs, cuando así lo estab1czcan los Reglamentos Técnicos
Especificos.

Semilla certificada de reproducciones sucesivas.

Es la que procede de una o más reproducciones sucw'ivas
dec semilla certificada de prünera reproducción -en condiciones
que mantengan suficientemente sus características genéticas
y su pureza varieta1. El húmero de generaciones sucesívas per-
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Artículo primero.-Se aprueba el Reglamehto General de la
Ley once/mil novecientos setenta y uno, de treinta de marzo,
de Semillas y Plantas de Vivero, cuyo texto figura como anejo
al presente Decreto.

Articulo segundo.-La aplicación de lo preceptuado en el
Reglamento General que se aprueba entrará en vigor en la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Gf?neral :500re Produc
ción de ?emillas .Y Plantas de Vivero,

La Ley once/mil novecientos setenta y uno, de treinta de
marzo. sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, en su
disposición final segunda,_ est.ablece que el Gobierno dictará el
correspondiente Reglamento General para su aplicación a pro
puesta de los Ministerios competentes. Habida cuenta del tra
tumíEmto que de Tasas y Exacciones Parafiscales se establece
e..ll el presente Reglamento, competencia específica del Ministerio
de Hacienda, así como de la necesaria y conveniente institu
cionalización de -relaciones con el Ministerio de Comercio en
materia de competencia, especialmente disciplina de mercados
y comercio internacional, el Gobierno, en. uso de su potestad re
glamentaria, a propuesta de los Ministros de Agricultura. de
Hacienda y de Comercio. previo informe de la Organización Sin
dical y oído el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y dos,

Artículo 1." La finalidad del presente Reglamento es, de
acuerdo con lo establecido por la Ley 11/1971, promover, rne~

jorar y proteger la producción de semillas y plantas de vivero
y fomentar el -empleo de las de mejor calidad, estableciendo
asimismo las normas para su circulación y comercio.

Art. 2.° 1. El ámbito de aplicación del Reglamento com
prende fundamentalmente ·las semillas y plantas· de vivero de
las especies siguientes; Cereales, leguminosas· u otras plantas
para la producción de grano; plantas horticolas;plantas forra
jeras y plantas pratenses dedicadas. al establecimiento de pra~

deras. pastos y otros cultivos para la alimentación del ganado;
plantas industriales: textiles, azucareras, oleaginosas y otras
plantas que se utilicen como matería prima.indusCrial;· plantas
para la obtención de flor; árboles y arbustos frutales; patata
de siembra y otros tubérculos y bulbos; especiel> ornamentales,
de jardín y medicinales Y. en general. todas las de utilización
económica en la agricultura e industrias derivadas.

2. Las semillas forestales y plantas de viveros forestales,
que continuarán con su reglamentación específica, quedan
bajo la dependencia de la Dirección General de la Producción
Agraria directamente o a través del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero, en aplicación a la disposición final
cuarta del Decreto-ley 17/1971, de 28· de octubre. por el que
se modifica la Administración Institucional del Ministerio de
Agricultura; del artículo 18, apartado 1, del·· Decreto 2684/1971,
de 5 de noviembre, que determina la e~tcu(:turación orgánica
del mismo Minif3terio. y el apartado 2 del articulo 2,'" de la
Ley 11/1971, de 30 de marzo.

Art. 3." 1. A los fines de este Reglamento, se entiende por
semillas los elementos que, botanica o vulgarmente. se designan
con este nombre. y cuyo destino es el de reprodllcir la es-
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mitídas se establecerá para cada especie por los Reglamentos
Técnicos correspondientes.

aA. Material vegetal de base de plantas de vivero.-Es el
constituido por plantas madres, o parte de Ias mismas, de valor
comprobado y que reúnan los requisitos necesarios para garan
tizar su calidad, autenticidad varietal y sanidad, de acuerdo
con los Reg,amentos Técnicos Específicos.

a.5. Material vegetal certificado de plantas de vívero.-Es
el que procede directamente del material de base o está obte
nido utílizando elementos de reproducción procedentes del 0115
mo, por un productor autorizado para ello, siguiendo las nor
mas estableddas en los Reglamentos Técnicos Especificos,

a.6. Semillas y plantas de vivero autorizadas (jnternacio~

nalmente, StandardL-Son las obtenidas por productores auto
rizados, de comprobada identidad y pureza varietales, y están
somoEdas a examen de postcontrol, pero sin que tengan que
cumplir todos los requisitos precisos para la calificación de
semiílas o material vegetal certificado, de acuerdo con lo que
s{~ establezca en los Reglamentos Técnicos EspeCÍficos. Tanto
las variedades a las que podrá: asignarse esta denominación
como las condiciones que han de mantenerse para su produc
ción serán Híadas por el Ministerio de Agricultura a propuesta
de la Dirección General de la Producción Agraria ..

a 7. Todas las semillas o plantas de vivero que no reunan
los l·cquisitos anteriormente seüalados y, por tanto, no puedan
quedar incluídas en las categorías definidas podrán ser objeto
dro producció!l y comercio con categorías infúriores a la ...auto--
r¡zada~, par,:¡ las cuales las nonnas de precintado y comercia
li:wciún se fijarán por Orden del Ministedo de Agricultura,
a pmpue::.ta de la Dirección General de la Producción Agraria.
Y> HiI tndo caso, quedarán lmío el control del Instituio NaCÍonal
dA S€miJIas y Plantas de Vivero.

b) Sistemas de certificación

b.l. Los sistemas de certifíc~ción garantizan, mediante con
tro! oficial, que las distintas .operaciones de producción y ma
nipulación se han realizado de acuerdo con los Heglamentos
Tócnicos establecidos; a tal fin, aquellas semillas y plantas de
vivero que se hayan obtenido de acuerdo con las normas fijadas
po!" el Ministerio de Agricultura y, previa comprobación por
las correspondientes inspecciones y análisis, sen'tn etiquetadas,
precintadas y ciasífícadas en una de las categorias defíl1idas
en el presente Reglamento.

b.2. Para aquellas semillas y plantas de vivero que se cero
tiliquen, de acuerdo con los sistemas internacionales a los que
se haya adherido oficialmente España, se adoptaran las nomen~

da turas y normas establecídas en los mismcs.

CJ J:'Jgistro de Variedades ComlJrcinles de Plantas y Registro
de Varief.lacies Protegiclas

c.l. En el nt,gistro de Variedades Comerciales de Plantas
Sé cattdogarán todas las variedades que puedan ser distingui
das de las que figuran o hayan figurado en el misma; seB.n
idúntit'icnbles, es decir, sean variedades fííadas si se trata de
l:;lantas auiógamas o sus características morfológicas presenten
una estabilidad suficiente en el cur¡;Ü de sucesivas generacio
11'.'5, si se trata de plantas alógamas; posean un valoragronó
micu comprobado, siguiendo métodos oCicialmenteaprobados
5:11\'0 en los casos en que los B0g1n.mentos Técnicos Especificas
indiquen expresamente que no precisa comprobarse el valor
agrou¡Jmko del cultivar'.

c.2, La solicitud de inscripción óe una variedad en el Re
giciro de Vali~::dades Comerciales de Plantas dobe-rú hacerse
por su obtentor. PaTa las extranjeras, el ohtentor deberá estar
!cralmente representado por una peJ'sona na~ural o jurídica
residente en Espaií.a. La inscripción de variedades y ecotipos
locales y varIedades de dominio publico o de obtentor no re
conocido podrá hacerse de oficio por la Dirección General de
la Producción Agraria.

La inscripción de una variedHd en el Reg¡stro de Variedades
Comerciales de Plantas obliga al que ha solicitado su inscrip·
ción a reallzar los trabajos de selección conservadora de la
variedad.

c.3. Por el Ministerio de Agricultura se publicarán Listas
de Variedades Comerciales de las especies cultivadas, así como
L:~tns de Variedades Comerciales Recomendadas y Listas de
Variedades Comerciales Restringidas. También se podrán pu·
blicar Listas de Variedades Comerciales, cuyas semillas y plan
tas de vivero puedan obtenerse en España con destino exdu
siva a la exportación.

La inscripción de una variedad en la Lista de VadedB.des
Comerciales tendrá una vigencia de diez años, transcurridos

los cuales, y a petición razonada del obtentor o de su causa
habiente, podra renovarse la insuipción por iguales períodos
de tiempo. Sólo en casos excepcionales puede suprimirse la jns
cripción antes de finalizar estos plazos, de acuerdo con las
normas de los Reglamentos Técnicos.

Por el Ministerio de Agricultura, a propuesta de la Junta
Central del InstHuto Nacional de Semillas y Plantas de Vive
ro, se dictara el Reglamento que fije las condiciones y modali·
dades que han de cump1it'óe para que una variedad pueda ser
inscrita en la Lista de Variedades Comerciales,

cA. En las especies pa.a las cuales el Ministerio de AgrI
cultura haya establecido una Lista de Variedades Comercíales
sólo podrá: producirse e importarse con fines comerciales semi
llas y plantas de viver,) de cultivares incIuídos en la misma.

Si no existe una Lista de Variedades Comercíales de deter
minadas especies, la producción o importación con fines co~

merdales de sGmiUus o plantas de vivero que no sean de uso
común en Espaüa obligará al productor o importador a facili·
tal' una descripción deta1l.1Hla de las mismas y a justificar que
se han realizado ensayos, oficialmente controlados. de adapta
ción de eHas en Espana, El Instituto NaCÍonal de SemiÜas y
Pl8.nte.5 de Vivero podrá limitar la cuantía de las importacio
nes de estas variedades cuando no se íustifíque suficientemen
te su cüm:eniencia.

El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero podrá
prohibir la distrihL,cién de semílIas y plantas de vivero de de
terminados orígenes, en ciertas régiones o en todo el territo
rio nacional, cuando se tIaya comprobado que no se adaptan
a las condiciones agronómicas españolas.

c.5. En el Registro de Variedades Protegidas se inscribirán
bs obtenciones vegetales, es decir, las variedades vegetales
nuevas, creadas o desClbiertas.

c.6. Por el Institmo NDCÍonal de Semillas y Plantas de Vi
vero se llevaran a. cabe las determinaciones y ensayos previos
para la caUficaCÍón de nueva variedad, tras los cuales podrá
proGederse, en ca!::o favorable, a la inscripción de la mIsma en
el Registro de Varieda'ies Comerciales de Plantas o en el Re
gistro de Variedades P:r¿Hegidas, según corresponda. En los
casos en que los ensayos para determinar la novedad, identi
dad y esiEbilidad de la variedad .se hayan realizado por el
"Catdlogo de Variednaes y Biotipos.. del Instituto Nacional de
Investigaciones Agrari% y comunicado su resultado al Insti
tuto Nacional de Semillas }- Plantas de Vivero, éste podrá pres
cindir de llevar a <"8 ba los citados ensayos.

d) Normas para fa protección de los Derechos del Obtentor

d.!. Toda obtención vegetal inscrita en el Registro de Va
riedades Protegidas será objeto de un ..titulo de obtención ve
g~ta¡~, que connere a su poseedor el derecho exclusivo de pro
ducir, introducir, vender u ofrecer en venta cualquier elemen
to de reproducción o multiplicación de la variedad, con las
limitaciones que se Bstablezcan reglamentariamente motivadas
por razones de interés público.

d.2. El Instituto Nacional de Semillas y Plflntas de Vivero
llevará a cabo ,las gestiones de las normas reglamentarias en
defensa del obtentor.

el Zonas en que ",e regulan dei:erminadrts producciones

e.l. Por Orden del Mini;ofe"io de Agricultura, a propuesta
de la Dirección Genoral de la Producción Agraria y previo in
forme de la Organizacion Sindical, se podrán fijar:

a) Zonas en las que debido a motivos técnicos se regule
el cultivo y la prcducción de determinadas especies o varie
dades.

bJ Zonas en que lo producción de semillas y plantas de vi
\'I~W ei1dctermiHadas €Sj)Ccl6S sólo pueda realizarse por pro
ductores especialmente autorizados cuando asi lo impongan
motivos técnicos,

fJ Norma:; léCflica3 sobre semillas importadas

1'.1. Las semillas y piafl.la¡;; de vivero que se importen deben
COrreSI)DJlL':(:r a calegor;cls qUb ofrezcan, como mínimo, las mi3
mas gCll'¿\11tlas exigidas a las de producción nacional. Para su
di.stribución y venta será preceptiva la autorización del Ins
tituto Naclonalde Semillas y Plantas de Vivero, asi como el
precintado por el mismc Organismo, quien por otra parte- ex
tenderá los certificados precisos para la import.ación de semi
llas y plantas de vivero liberalizadas, siguiendo las normas vi
gentes o 1ft:> que se estabiezcan para tal fin en el comercio 1n
tern'lCÍonal.

f.2, Los impor~adorB5 de estas semillas y plantas de vivero
tiencn que OffCCCl' a lOS consumidores las misrClus garantías que
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los productores nacionales autorizados y cumplir' las nm"mas
que se dicten por el Ministerio de AgrícuItul'R para el control
de la calidad y comercialización de las semillas; estableciendo
los correspondientes campos de postcontrol,de la tnismaIorma
que se aplique a las semillas y plantas de ,vivero de produc~

don nacional.
f.3. Tendrán consideración de «Alta calidad,. únicamente las

semillas o plantas de vivero de máxima categoría en el país
de origen, otorgada por el Organismocompetenle del mismo
país. destinadas 'a la obtención del material :a que se refiere
el presente artículo y que importen los productores nacionales
autorizados.

No obstante lo anterior, se dará el mismo trato a la patata
de siembra "de las variedades quedetennine el Instituto Na~

cional de Semillas y Plantas de Vivero y cuya producción S'B

destine a la exportación.
fA. En cualquier caso. las nonnas de tipo fitosanitario y

las de defensa de la producción vegetal corresponderán a .los
Servicios pertinentes de la Dirección General de la ProdtlC
ción Agraria y serán de obligado cumplimiento para la pro
ducción controlada por el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. .

gl Normas sobre contratos de producción de semilla

g.l. Por el Instituto Nacional de Semillas y Planlas de Vi
vero S'3 fijarán las normas de contrataci6nentre los produc
tores autorizados y los agricultoTes,colabol"ádores-en la mul~

tipUcación ete semillas y plantas de> vivero en 'los casos en que
esta actividad esté permitida' en los,' Reglamentos técnicos esp'e
cificos.

TITULO III

PRODUCCJÓNDE SEMILLAS Y PLANTAS ,DE VIVERO

Art. 8." 1. Las Reglamentaciones técnicas a que deberán
ajustarse laproducci6n yelcom~rcio de semillas y plantas de
vivero se dictarán por el Ministerio de Agricultura. ainiciatí
va de la Junta Central del Institut!) y propuesta di;lla Dirección
General de la ProducCi6n Agraria y previo informe de la Or
ganización SindicaL

2. Los R\3glam:entos técnicos especifitos señalaran, como mi-
nimo, los extremos siguientes:

8,1. Especies sujetas al, Reglamento técnicoespedfico.
8.2. Tipos, de cultivares admisibles para 'la certificación.
8.3. Categorías de semiUas o plantas de vivero admitidas

para la especie.
8.4. Requisitos de los prccesos de producCión.
a.5. Requisitos de ,las semillas, plantones o material demul

tiplicacióna producir, conmenci6n de los especiales precisos
para ~millas o material de base y certificado:

a.O. Pruebas de poscontrolrequeridas.
a.7. Condicione~ para ser productor. de acuerdo con el aro

tículo octavo.
a.B. Normas para etiquetado y comercialización,
a.9. Normas especiales para material importado y, para la

exportación.

Art. 7.0 1. La producción nacional de semillas y plantas d'e
vivero se efectuará bajo el control del Institúto Naclonal de
Semillas y Plantas de Vivero por personas ffsicas',.agrupac1ones,
sociedades, Entidades sindicales y Cooperativa$'y, ,en caso nece
sario. como se establece más adelante, por Entidades públicas.

Todas ellas deberán poseer el título de Productor de Semi
llas o de Productor de Plantas de Vivéro,respeetivamenté. y en
caso de entidades públicas deberán ajustars~ a los rnismos
requisitos que se exijan a las personas y sociedades:privadas.

2. El Ministerio de Agricultura, a propuestáde la Dirección
General du la Producción Agraria, podrá encomendar a los Or
g:,;mismos dependientes del propio Ministerio,' y siempre con
carácter subsidiario, las misiones siguientes:

a) Establecer conciertos con los productores autorizados
para estimular la ofurta de semillas y plantas de vivero en
cantidad, calidad y precio deaquelltis variedades adecuadas a
la ordenación de las producciones.

b) Multiplicar o importar, con carácter subsidiario. previo
informe de la Organización Sindical,semiHas' y ,plantas de vi
vero en el caso da productos sometidos a régimen de regulación
con precios de garantía, cuando por el Ministerio de Agricul
tura se compruebe que la oferta en cantidad. c~lidad aprecio
no fues? satisfactoria, y las medidas establBcidasenelapar
tado pnmero no hubiesen resultado, suficientes.

el Multiplicar o importar con cará.cter Subsidiario, semillas
y plantas de vivero de productos sometidoS a cualquier otro

•

régimen de comercio, en el caso de que la iniciativa privada
no realice tales operaciones. previo requerimiento para ello e
informe de la Organización Sindical.

3. Todas las semillas y plantas de vivero j)roducídas por
dichos Organismos se obtendrán de a(uerdo con lo dispuesto en
él artículo séptimo de la Ley 11/1971, de 30 de marzo, siguien
do las normas señaladas en el presente Reglamento y dispo
siciones complementarias, baío la inspección d-81 Instituto Na
cional de Semillas' y Plantas de Vivero:

4. Las funciones que en la actualidad tiene encomendadas
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viv'8ro relativas
a la producción de semillas certificadas de trigo se transferirán
en la medida y ritmo posibles, de acUerdo con lo dispuesto
en el artículo séptimo de la Ley 1l/1971, & la. iniciativa privada.

Por la Dirección General de t~'Producción Agraria y el Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios se establecerán los opor
tunos convenios para regulat· la transferencia a la iniciativa
privada de las funcione!> de producción de semillas de cerea
les no certificadas en lasque se fijarán plazos y condiciones
para cada una d'0 las categorias de semmas.

Art. 8." L El Ministerio de Agricultura fijará reglamenta
riamente. a propuesta de la Junta Central del Instituto Na
cional de Semillas y Plantas de Vivero, !as condiciones que
deben cumplirse para obtener el título de Productor de Semi
llas y de Productor de Plantas de Vivero, estableciendo sus
distintas (;ategorius. dimensionesminirrtas de las empresas para
asegurar la calidad y sanidad de .sus prpductos, y se otorgara
dicho, título por especies o grupo de especies por un período
provisional, transcurrido el cual podrá pasar la calificación a
definitiva con vigencia condicíonada al estricto cumplimiento
de los deberes del productor. A, tales- efectos se establecerá
un Registro de Productor..;s de Scrnjllas y de ....productores de
Plantas de Vivero, en el quo habrá de inc!uirse, además de los
datos necesarios para su identificación, las especies a pro
ducir.

2. Son deberes de los Productores de Semillas y de los Pro
ductores de Plantas de Vivero: Mantener por lo menos sus m('~

dios de producción, organización y dimensiones mínimAS de
l~ empresa, establecidos:en el momento de concederles su título;
dar cuantas facilidades sean precisas para la inspección y vigi
lancia de los procesos de producción, llevando un libro registro
en el qUé por especi'ds' y variedades se anoten las entradas y
salidas diarias de los almacene;;; disponer de personal técnico
adecuado, poseer campos para la realízación de los ensayos de
poscontrol que s\3establezcan reglamentariamente. tanto para
semillas oeproducción r..acional como de importación; poseer
las adecuadas instalaciones y almncenes o depósitos especiales
para semillas> no pudiendo en ningun caso tener almnc\:"':nado:s en
los mismos granos y órganoS de plantas nO destinados a fines
de multiplicación y reproducción; alcanzar los mínimos de pro
ducción que se impongan por especies o grupos de especí8s.

Asimismo realizaran aislada o agrupadamente las lahores
deseleccí6n y consetvación de variedades y cumpliran fielmen
te las normas legales y técnicas vigentes o Que se puedan es
tablecer en el futuro, relativas a la prodtlcción y comercio de
semillas y plantas de vivero.

3. El derecho a producir con fines comerciales las semillas
o plantas de vivero, objeto de su autorización. yel de multiplí
car semillas o plantas de vivero de variedades obtenidas por
Centros oficiales con cargo 1'\ presúpul'stos de dotaciones del Es
tado, corresponde a 'los productores de semilllis y a los produc
tores de plantas de vivero, así como la multiplicación exclusiva
de las variedades que Sean prop-iedad de personas o Entidades
extranjeras por ellas representadas y debidamente autorizadas
para dicha multiplicación.

La calificación de productor, otorgada por el Ministerio de
Arrricultura, faculta alltomatlcamenteal que la posee para la
venta de sus producciones en todo el territorio nacional. siem
pro que se cumplan las normas vigentes de comercialización
y venta.

4. Los productores de semillas y los productores de plante.s
de vivero estan·üi. representados ante el Ministerio de AgTÍCul
tura. respectivamente, por la Agnlpaciún 'Sindical de Produc
tores de Semillas y por el Subgrupo de Viveristas del Sindicato
Nacional de Frutos y Producíos Horticolas.

5. Toda semilla destinada al comercio debera ir empaque
tada en envases precintados y etiqlletados por el Instituto Nu
donalde Semillas y Plantas de Vivero; las plantas de vivero
serAn etiquetadas y, en su caso. empaquetadas según normas
fiiadas en el oporhmoReglamento Técnico' Específico. Cuando
en la distribución al comercio minorista sea necesario fraccionar
estos enVaS0S podrán realizar esta operación los productores de
semillas y los productores de plantas de vivero. previa. a.utori-
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nuevas varieda
la economia del
previamente 1'6-

zaciún y siguiendo las normas que para ello se dicten en el
expresado Organismo, quedando prohibida la venta de semillas
a glUnel.

El comercio de semillas y plahtas de vivero estará sujeto
normalmente a libertad ,de precios, no obstante, el Ministerio
de Agricultura podrá fijar precios máximos para dichos medios
de producción cuando se arbitren ayudas de carácter económico
y tccníco para promocionar y fomentar determinados cultivos.

O. Tóda Entidad o particular dedicado a la· importación.
almacenado o comercio de semillas o plantas de vivero, salvo
en los casos mencionados en el párrafo tres del presente articu
lo, deberá estar inscrita en los libros-registros correspondientes,
de acuerdo con las normas que se diclen por el Ministerio de
Agricultura.

En iodo almacén deberá llevarse un libro-registro en el que
por especies y variedades se anotarán las entradas y salidas de
almacén, que estara a disposición del Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero.

No podl'án tenerse en los almacenes de semillas y plantas
de vivero graICos ni órganos vegetales destinados a fines co
merciales distintos a los de multiplicación y reproducción, salvo
autorización especial del Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero, en función del volumen de ventas.

7. Toda propaganda. comercial referente· a semillas y plan
tas de vivero deberá ser sometida a la previa aprobación del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y figurará
en dicha propaganda una referencia a la fecha en que ha sido
aprobada.

8. Para el desan:ollo de las funciones de vigilancia de cuan~

to se relacione con el comercio de semillas y plantas de vivero,
el Inslituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero COntará
cuando sea preciso con la colaboración del Servicio de Defensa
contra Fraudes y de Ensayos y Anáiisis Agricolas.

9. Se concederá a las personas físicas o jurídicas que dis
fruten en el momento actual de autorización definitiva de pro
ductor, de acuerdo con la legislación vigente, con anterioridad
a la Ley 11/1971, la calificación de ..productor de semillas~, con
carácter definitivo, previa comprobación de que mantienen
su organización y medios técnicos de producción al menos én
las condiciones que mt:reCleron la referida autorización defi~

nitiva, ademas de adaptarlas a las que sefiíen en los Regla
mentos T¿cnicos que se aprueben por Orden del Ministerio de
Agricultura, que contendrán las nuevas condiciones mínimas
y señalaran los plazos para su aplicación,

A las personas físicas o jurídicas que en la fecha de pro
mulgación de este Reglame¡¡to disfruten de autorización pro
visional de productor de :;emiHas, de acuerdo con la legisla
ción vigente con anterioridad a la Ley 11/1971,0 se hallen
ÍJlscrHas en el Libro Especial de Vivero;:;, creado por Orden
ministerial de 10 de marzo de 1947, se les concederá,previa
solicitud, la calificación de productores de semillas b produc
tores de plantas de vivero, con caracter definitivo, si cumplen
las condiciones que exijan los Reglamentos técnicos en los
que se soñalará un plazo para este fin. Mientras tanto, su
autorización conservara el carácter de provisional.

Art. 9." L Previos los oportunos estudios podrán estable
cerse programas de ayuda y conciertos· dentro de las consigna
ciones presupuesfarLl.S del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero para lljs Empresas y agrupaciones de Empre
sas agrarias dedicadas El la producción de semillas y plantas
de vivero, de acuerdo con las directrices del Gobierno, con los
progmlllUs productívos del Ministerio de AgricuHura y, en par
ticular, con lo dispuesto en los Planes de Desan·ollo Económi
co y Social.

2. Para incrementar el .empleo por los agricultores de se~

millas y plantas de vivero, de producción controlada por el Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, el Ministerio
de Agricultura podrá auxiliar a la producción y adquisición
de las referidas' semillas y plantas de vivero con cargo a los
créditos correspondian.es a estas finalidades de los programas
de Inversiones Públicas de los Planes de Desarrollo, siguiendo
las norma:> de política productiva del Ministerio de Agricultura.

3 Las Empresas dedicadas a la producción de semillas o
plantas de vivero, así como sus agrupaciones, tendrán la con~

sideración de Entidades agrícolas. Este carácter será aplicable
a efectos de concesión de préstamos por el Banco de Crédito
Agricola cuando la finalidad de los mismos sea previa y favo
rablemente informada por el Instituto Nacional de Semillas y
Plan Las de Vivero.

4. Suán de aplicación los beneficios de los sectores indus
trio.lcs agrarios de interés preferente, úe acuerdo con el De·
creto 2382/1972 y Decre,o 2856/1964, siempre que se cumplan las
mencionadas disposiciones para. las instalaciones fijas de cla-

sificación, selección y envasado, pudiendo acogerse también, si
procede, a los beneficios correspondientes en determinadas zo
nas de preferente localización industrial agral'ia.

Todas las instalaCIOnes antes sei1aladas, una vez autorizadas
por el Instituto Nacionai de SemiHas y Plantas de Vivero, se
inscribirán automáticamente, a efectos admin'strativos, en el
Registro de la Direccio,1 General de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura,

5. El Ministerio de Agricultura estimulará las tareas de in
vestigación que emprewian los productores de semillas y plan
tas de vivero, con el fin de mejorar sus técnicas en producción
y la oolención de nuevas variedades vegetales, colaborando con
la inic:íativa privada, tanto en la constitución, creación de Con
venios de InvesUgació!l, de Asociaciones de Investigación, como
en las actividades relativas a planes concertados de investiga
ción o en cualquier otro tipo de iniciativas investigadoras pro~

movidas por el Estaao y coordinadas· por o con el Ministerio
de Agricultura.

TITULO IV

INSTITUTO NAClOtJALDE SEMILLAS y PLANTAS DE VIVERO

Art. 10. L Las funcion¡;.s que se encomiendan al Ministe
rio de Agricultura en la Ley. :U/l071, de 30 de marzo, seran des
arrolladas por el Instituto Nacional de Semmas y Plantas de
Vivero, nueva denominación del Instituto Nacional para la
Producdón de Semillas Selectas, creado por Decreto de 18 de
abril de 1947, cuyas competencias asume y amplía de acuerdo
con la ci tada Ley,

2. El Instituto Nadona! de Semillas y Plantas de Vivero
queda adscríto a la Dirección General de la Producción Agraria
de acuerdo con el Decreto 2634/1971 y continuará siendo Orga
nismo autónomo de la Adl'lmistración del Estado, con perso
nalidad jurídica que se regirá por la Ley de referencia y por
las normas que regulan jEtS Entidades Estatales Autónomas y
en especial por la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Art. 11. Seran funciones del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero;

al Las que deriven de 10 dispuesto en el artículo quinto de
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, y cuanto se establece en el pre
sente Reglamento.

bl La certificación de las distintas categorías de semillas y
plantas de vivero, que poJráreaIizarse bien por sus propios
medios o mediante delegaciones o convenios ton otros organis
mos oficiales o privados. l!n el caso de la certificación de se~

millas según el sistefl1::t de Ia O.C.D.K, el Instituto Nacional de
Semillas y Plantes de Vivero será, también, la Autoridad de~

signada para su cump}il"niento.
e) Efectuar an¿.1isis ofiCiales de semillas y los controles de

plantas de vivero, asi como extender· los certificados oportunos,
y en especial los certificados de análisis con validez interna
cional.

d} Llevar el Registro de Variedades Comerciales de Plan~

tas, y a efectos de derecho de obtentor, el correspondiente Re
gistro de Variedades Protegidas, así como proponer o informar,
en su caso, el establecimiento de Listas de Variedades Comer
cÜlles Recomendadas o Listas de Variedades Comerciales Res
tringidas.

el Llevar el Registro de Productores a que se refiere el ar
tículo octavo del presente Reglamento.

~f) Inspeccionar el proceso de producción y el de comercia
lización de semillas y plantas de vivero, de acuerdo con las
normas que estén establecidas o que se determinen por los
Reglamentos Técnicos.

g) Realizar la introducción comercial de
des que puedan considerarse de interés para
país y en caso de que la' iniciativa .privada,
querida para ello, no cumpla este fin.

hl Servir a la política de producción que diete el r.."fjniste
rio de Agricultura.

i) Estudiar los problemas técnicos que plantee el comercio
exterior de semillas y plflnlUS de vivero y emitir, cuando proce
da, los informes y certifk~dos necosal'los para realizar las im
portaciones y exportaciones, exceptuada la competencia del Ser
vicio de Inspección FHopatológica.

jl Cuulesquiera ot.ras que legalmente S.6 le atribuyan.

Art. 12. l. Para el mejor desarrollo de las funciones asig~

nadas a] Instituto Nacional de Semillas y Plantas ete Vivero se
establecerá la ctc1}i,ia CO'Tdinadón con el fnstituto Nacional de
Investig'aciones Agrarias y con otros Org,.tnismos de Investi
gación.
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2. Se faculta al Instituto Nacional de Semillas y PIÉmtas de
Vivero para que puedüestableCer. convenios de colaboración
con Entidades oficiales y privadas. nacionales' y extranjeras,
en materia de su especialidad; en beneficia de sus fines; previa <

aprobación de la Direccióp. General de ·la· Producción Agraria.

Art. 13. L El Instituto Na(donal de SemíllES y.Plantas de
Vivero estani regido por,

lIna Junta Central un Director y un Secretario. generaL

ArL 14. 1 La Junta Centralestara constituIda por un Pre
sidente, un Vicepresidente. los VocaleS y el Secretario, y tendrá
las funciones que se des8tTollanenel articulo quince.

2. El Presidente de la Junta Central del instituto Nacional
de Semillas.Y Plantas de. VIvero será 'desigrladopor el Ministro
de Agrícultura, con las síguientesatribuciones:

- Ostentar la representación geriérica de la Junta:
- Convocar y presidir las reuniones plenarias de la Junta

Central y de las Comisiones.
- Dar cuenta a la Junta del desarrollo y ejecución de los

acuerdos adoptados.
Elevar al Ministerio de Agricultura, a través del Director
general de la' Producción Agraria, lasptC/puestas oportü

. nas e informarle de la- ejecución de las medidas aprobadas.
Procurar la debida divulgacióndelosacüerdos de la Jun
ta Central y Comisiones de JEt misma.

-Nombrar los componentes de las Comisiones que por
acuerdo de la Junta se constituyan para estudio y prepa
ración de los asuntos qüe hayan de ser conocidos y re
sueltos por el Pleno.

- Cualquiera otra qüe especialmente se le confiara.

3~ Será Vicepresidente de la Junta el Director del. Instituto,
que será designado por el Ministro de Agricultura conca:tego~
ría de Sq.bdirector general.

El Director del Instituto ostentará larepresentadón de! mis
mo en cuantas actuaciones sea preciso, será Jefe de los Servicios
Técnicos y Administrativos y asumirá toda_ .función directora o
ejecutiva que requiera el ejercicio de su actividad, siempre que
no esté atribuída' reglamentariamente a la JUllta Central.

4. Será Secretario de la Junta el Secretariogenerar~el Ins
tituto, que auxiliara al Director eli ,sus funciones ejecutivas y
le sustituirá en caso de ausencia: Le' corresponde ostentarla
jefatura de personal del Institüto por delegación del Director,
la organización de los trabajos técnicos y administrativos, pre
parar los estudios e informes que la JuntaoelÚirectorleenco-
mienden y redactar la Memoria anua?: '

5. Serán Vocales:

a) Cuatro representates de los Organismos Autónomos de
InvestigaCión, Divulgación, Ordenación de. Producciones y, Co
mercialización'Agraria del Ministerio de Agricultura, de&ignados
por el Ministro del ramo.

b) Un represeritante del Ministerio de Comercio.
c) El Interventor del Instituto, nombrado por el Ministerio

-de Hacienda.
d} Cirico funcionarios del Itlstitutodesignados por el Presi

dente del mismo entre' los. que desertlljeúen ..· jefatura.
e) . Seis representantes de la Hermandad Sindical Nacional

de Labradores y Ganaderos.
f) Cuatro representantes de los productores ~ese:millas de~

signados por la Agrupación Sindical de Productores de Semillas.
g) Dos representantes. de los productores de . plantas .de .vi~

vero designados por el Subgrupo. de Viveristasdel Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hotticolas.

h) Todas las representaciones 'anteriores se ejerCerán por
un Vocal propietario y, en su caso, por Un VQcalsuplente.

8~Puedenasistircon voz, pero. sin voto; el.·· Asesor Jurídico
y los Asesores Técnicos que designe libremente el Presidente.

7. La Junta Central podrá funcionar en Plena o en Comisio
nes,integrada por los miembros de la Junta que el Presidente
designe y serán presididas por el Presidente de .la Junta 0, por
delegación del mismo, en su Vicepresidente. Las Comisiones. que
se constituyen son las siguientes:

- Comisión de Presupue!>tos.
- Comisión. Técnica y Legislativa.
- Comisión de Protección de Obtendorles Vegetales.

Las Comisiones citadas tendrán un Vicepresidente que será
el Director del Instituto y un Secretario que ,para la Comisión
de Presupuestos será el Secretario general del Instituto; para
la Técnica y Legislativa, el Subdirector Técnico dé Certificación
de Semillas y Plantas de Viveros, y para la de Protección de

Obtenciones Vegetales, el Subdirector Tecnico de Laboratorios
y Registro de Variedades Comerciales y .Protegidas.

Art. 15. 1. La Junta Central tendrá, entre otras, las siguien
tes funciones:

aJ Proponer al Minjsterio de Agricultura, a través de la Di
rección General de la Producción Agraria, las medidas para pro-~

mover, mejorar y proteger la producción de- semillas y plantas de
vivero y fomentfl.r el empleo de las de mejor calidad, de con~

formidad con lo dispuesto en el artículo 5," de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo.

bJ Proponer ·Eil Ministerio de Agrir\1Itura, a través de la Di
reccIón General de la Producción Agraria. la concesión o anu
lación de las autorizaciones pura la producción de semillas.
o plantas de vivero.

el Estudiar e informar las posibles acciones a re¡;llizar, de
acuerdo con los fines del Instituto que le sean propuestas por
el Ministerio de Agl'iCuItura y sus Organismos dependientes a
través de la DirecCión General de la Producción Agraria.

en Estudiar y, en sU caso, aprobar las Memorias anuales
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

el Examinar los proyectos de presupuestos anuales y propo
ner su aprobación de acuerdo con los trámites reglamentarios .

fJ Estudiar las Cuentas generaies del Instituto y aprobar
las, en su caso.

gl Proponer la fijación de los tipos de las tasas dentro de
hs mltrgenes autorizados y de acuerdo con la legiSlación vi
gente.

hl Informar los asuntos que, para su estudio, le sean some
tidos por elPresidcnte.

il Proponer las listas de variedades comerciales.
jl Estudiar y proponer medidas legislativas para la protec

ción de las variedades y de los derechos de obtentor.
kJ Cualesquiera otras que legalmente se le encomiende.

TlTULQ V

RECURSOS FINANCIEROS Y RÉGIMEN ECONÓMICO ADMINISTRATIVO

Art. 16. El In~tUuto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero podrá adquirir, poseer, enajenflr y gravar bienes de todas
cIases y concertarlas operaciones de crédito que se consideren
precisas para su normál desenvolvimiento económico.

Art. 17. 1. La financiación de todas las obligaciones deri
vadas de las funciones que se le otorguen al Instituto Nacionel
de Semillas y Piantasde Vivero se llevará a cabo con los si
guientes recursos;

al Los créditos consignados a su favor en los Presupuestos
Generales del Estado y de otras Entidades públicás y el produc
to de los contratos por servicios prestados a cU3.1quier Entidad
de cilrácler público o privado, así como las subvenciones que
por este motivo le sean asignadas.

b.ll El rendimiento de las ¡ tasas· parafiscales legalmente es
tablecidaspor los servicios que tiene encomendados, convalida
dRS por el Decreto 500/1960,' de 17 de marzo. A efectos de apIi·
eación de dicho Decreto todas las semillas y material de re
producción vegetal· se .incluyen en' el grupo de plantas hortico
las, con excepción de las semillas de cereales y patata.

b.2} Asimismo, todas las tasas parafiscales legalmente esta
blecidas que correspondasa,tisfacer por los servicios que se les
transfieran o asignen,enparticuIar las convalidadas por el
Decreto 496/1960, así como el producto de ]assanciones que por
fraude, infracciones reglamentarias o cualquier otra anomaiia
se puedan legalmente exigir a los infractores sin perjuicio del
destino actualmente atribuído a la recaudación obtenida por los
conceptos 6.0 y 7.0 del artÍCulo primero del Decreto 50011960.

cl El beneficio que pueda arrojar la liquidación del presu
puesto comercial del Qtganismo.

dl El producto de la enajenación de sus bienes o productos,
cuando sea factíble su realización, de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

e) Las aportaciones y cualesquiera otros recursos que pue~

dan atribuírsele.
n Los créditos que se concierten con el Banco de España

y con las Entidades de Créditoofieial y privado.

2. La ordenación del gasto. corresponderá al Director del Ins
tituto hasta Un límite de 1.500.000 pesetas, hasta un limite de
3.000.000, al Director general de la Producción Agraria, y cuan
do supere esta última cantidad, por el· Ministro de Agricultura,
a propuesta de la Dirección· General de la Producción Agraria.
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La ordenación de los pagos se llevará a cabo por e-l Director
del Instituto, cualesquiera que sea su cuantía y 80:1 concepto.

Al Interventor De.legado de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado le corresponde la fiscalización, en
general, de los actos que se realicen, de acuerdo con lo dis
puesto en el capítulo XI y concordantes de la Ley de 26 de di
ciembre de 1958 sobl-e Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas; asimismo, el Interventor Delegado dirigirá e
Ínspeccionará la contabilídad, conforme a lo dispt(('sto en el
capitulo VII de la citada Ley.

En los casos en qUe se creen o se traspasen al Instítuto Na
cional de SemílIas y Plantas de Vivero nuevas actividades o
actividades desarrolladas por otros Organismos, el Ministerio de
Agricultura establecerá la forma de financiación de las mismas.

Art. 18. El Iristituto 'Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero someterá a la aprobación de los Organismos competentes
el proyecto de plantílIa der Organismo.

TITULO VI

INFflACCJONES y SANCIONES

Art. 19. La producción y comercio de semillas y plantas de
vivero que se realice sin ajustarse a las normas de la Ley 1111971,
de JO de marzo. y disposiciones complementarias, serán consi
dendas infracciones administrativas, sancionáildose de acuerdo
con la legislación vigente, sin perjuiCio de las responsabílida
des civiks y penales a que hubiere lugar.

Art. 20. 1. Las infracciones administrativas podrán ser cali
ficndas, a efectos de las sanciones aplicables, en actos antirregla
Indn tarias, actos clandestinos y actos fraudulentos.

2. Se con~ideraritn antirreglamentarios las infracciones }Ju
nmé'nje formales, sin que de cIJo pueda· deducirse lógicamente
el pro;'osito de actuar clandestína ° fraudulentamente y en
e';pecü<!:

a) La dis1ribucjón de propaganda no autorizada pOr el lns
tituLo >h'.ciüna.l de Scmilias y Plantas de Vivero.

bl El incumpli.micnto de la remision dentro de los plazos
marcados de las dccldraciones de cuHivo y demás comunicacio
nes que se exijan en los Reglamentos Técnicos de Producción.

cl La faita, por parte de los comerciantes de semillas y plan
tas de vivero, de- oxhibición del certificado· acreditativo de estar
auLuril,¡,dos como tales.

d) No tener al corriente los libros-l-egistros de existencia.
e) La falla en los envases de etiquetRs exteriores en número

que sea anormal, cuando sea preceptiva su inclusión y no se
n~úmln las condiciones para constituir un acto clandestino.

::\. Se considerarán actos chmdestinos todas aquellas actua
ne:s que tienden a eludir la efectividad de la:;; normas y medidas
de vigilancia o intenención establBcidaspor el MinisJ orio de
Agricultum en el cumplimiento de la misión de defensa de loe
jnteresf.~S tu·,e!ados por la Ley 11/1971, de :30 de marzo, y en es
pecial:

a) La producción y comercio de semillas y plantas de vive
ro sm posepr la debida autorización para e11o.

b} La venta de semillas y plantas de vivero no precinta.das
por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

c) La falta de certificados interiores o de etiquetas exte
riores cuando no sea presumible se trate de un deterioro o pér
dida de la misma.

di La no extensión de facturas de venta o el que éstas no se
ajl'.stell a lo preceptuado o a l<:ls anotaciones del librol'egistro.

4. Se considerarán como actos fraudulentos;

al Las ddraudaciones en la naturaleza, calídad, peso, pre
cio o cualquiera otra discrepancia que se· produjese entre las
caracteristicas reales oe las materias o elementos de que se
trate y las ofrecidas por el agricultor, productor o comerciante,
siempre que no obedezcan a circunstancias biológicas, físicas,
climatológicas u otras, no imputables al interesado.

11l Las infracciones cometidas por las personas o Entidades
8tlt.ori7,adas para la producción de semillas o::elcctas y planLas de
vivero, en relación con la obligación de empaqudar y etiquetar
las semillas y las plantas destinadas al comercio en envases pre
cintados por el Instituto .Nacional de Semillas y' Plantas de
Vivero. Cuando para la distribución al comercio minorista con
venga fraccionar dichos envases podrán realizar esta operación
las personas o Entidades autorizadas para producir semíllas y
plantas de vivero, de acuerdo con las normas dispuestas en 01
articulo octavo de este ficglamento.

5. Las Leyes y Disposiciones complementarias en materia de

represión de fraudes se aplichrál1 como legislación subsidiaria
para calificar las citadas infracciones administrativas,

Art. 21. 1. Las infracciones calificadas como actos antirre
glamentarios serán sancwnadas con multas comprendidas en
tre 1.000 y 25.000 peset.as.

2. Las infracciones calificadas como actos clandestinos serán
sancionadas con multas <;omprendidas entre 10.000 y 50,000 pe
setas y, en su Ctl.SO, decomiso de la mercancía.

:1, Las inf,·a..:::ciones calificadas como actos fraudulentos se
sancionarún con multa::; comprendidas entre 20.000 y 100.000 pe
setas, imponiéndose además al infractor el abono de los gastos
originados por la toma y análisis de muestras o por el reco
nucímiento que se hubiere realizado para comprobar el fraude
y, en su caso, el decomiso de la mercanCÍa. Si existieran en el
producto elementos porjudiciales para el cultivo, además de
imponerse la sunción se pasará el tanto de culpa'a la autoridad
judicial competente.

Cuando por la autoridad competente del Ministerio de Agri
cultura se haya resuelto una sanción que incluya el decomiso
de la mercanCÍa o el levantamiento de los cultivos, el personal
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero podrá. re
cabar la colaboración de las autoridades C01Tcspondienles para.
llevar a cabo esta HlÍslOn.

Art. 22. L La detenúinación de la cuantia de las multas
señaladas en los articulos precederlles, dentro de los referidos
limites, se hará en cada caso atendiendo a la gravedad de la
infracción, al perjUicio causado, al grado de malicia del iu
fractor, a la conducta y antecedentes de éste y, en goneral, a
cuantas circunstancias pudieran modificar en uno u otro sen
tido la responsabilidad del mismo.

2. Cuando los productos estén destinados a la exportación,
las multas pod¡'án ser elevadas hasta el doble do las que co
rrespondan, de aC"tlerdo con ]0 dispuesto en el n.rtículo 21.

Art. 2J. 1. En 01 caso de reincidencias, las multas során su
periores en un 50 por 100 a las que corresponden, de acuerdo
con lo dispuesto en el Hrticulo 21.

2. En el caso de que el reincidente cometiera nueVa infrac
ción clandestina o fraudulenta, las multas podnin ser elevadas
hasta el triple de las que correspondan, y podrá ser ordenada
la suspensión del ejercicio de la actividad qUe haya motivado
la infracción por tiempo no superior a un año.

3. Se considerara reincidente en netos antirreglament.arios,
actos danriestirtoso actós fraudulentos el infractor sancionado
por cimtraYenir los correspondientes preceptos de la Ley 11/1971,
de 30 de ma:!':w, en los cinco anos ant.eriores.

El Minicl-Er!o de Agricultura podrá acordar, en su caso, la
publiCf~dói1 de las sanciones impuestas en el "BolcLin Oficial del
Estado~, él. cfedos de ejempJat'idad.

Art. 21. 1. La ineoucción e lnsü'ucciún de los expodientDs
sancionadores COíly<;ponderá al Instituto Nacional de Semillas
y. Plantas de Viver.) de propia iniciativa o a instancia de los
perjudicad0s o autoridades competentes, La propuesta de reso
lución se formuhu'ú por el Ser'lÍcio de Defensa contra Fraudes
y de Ensayos y Análisis Agricolas.

2, La resolución cOlTesponderé"

a} Cuando la (.'twntía de la multa no sea superior a 25,000
pesetas, al Servicio de Del'ensa contra Fraudes y de Ensayos y
Análisis Agrícolas.

b) Cuando la mul~a sea Superior a 2.5,000 pesetas y no ex
ceda de 50.000 pesetas, al Director general de la Producción
Agraria.

el Si la multa l'uese superior a 50.000 pesetas,' al Ministro
do Agriél.lltura.

3. El procedio,ienl.o a seguir en la tramitación de los ex
pedientes, a que se refiere el presente Reglamento, sera el es
tablecido en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio do 1958

4. Las infracciones a la Ley 11/197], de 30 de marzo, pros
cribirán a los cinco afios de su comisión.

5, Contra los aClwrdos imponiendo tas multas que autorL-:a
el presente Decroto podrán presentar los sf.\ncionfldos los rocur-
sos reglament.arios. .

Art. 25, Las sanciones est.ablecidas en cantidades absolutas
en posetas podrán ';e1' revisadas por el Gobierno aplicándoles
coeficientes de C01TC'cción en función del precio medio de los
objetos o productos a que so refieran.

Art. 26. Se faculta al Ministerio de Agricultura para dicta)',
dentro de su cDmpNencia, las disposiciones complementarias en
ejecución y desarrollo de este Reglamento,
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
verosometerá a la aprobación de los Organisinos competentes
el proyecto de plantilla que se origine. Elnombramien'tode
nuevo personal se realizará de acuerdo con lO'cUspuestoen el
Decreto 2043/1911, por el que se aprueba el Estatuto de personal
al servicio de los Organismos Aut6nomos.

Segunda.-El periodo de vigencia de cada presupuesta del Ins
tituto coiJlcidirá con' el año naturaJ.

Tercera.-Hasta la publicación de .1osReglam~ntosTécniGos
Especificos 'se aplicarán subsidiariamente y para cada: especie
las nonnas para producción y comercio de semillas y plantas de
vivero en vigor a la publicación de la Ley: 11/1971, de aode
marzo.

D1SPOSICJON FINAL MODIFICADORA Y DEROGATORIA

Se acomodará a 10 previsto en el presente_ Reglamentp lo re
lativo a la producción y. com~rciali~ción" de plantas de. vivero
de cítricos, referidos en los Decretos 25:40/1Q68,de 10 de octubre,
y 188111971, de 15 de julío, sobre medidas para, contener la _tris
teza.. y ordenación fitosanitaria y técnica del cultivo de cí
tricos.

Quedan derogadas cuantas disposi{::Íones se opongan a 10
preceptuado en el presente Reglamento yen espe.cial, y sinper
juicio de la aplic.~ci6n de la disposición transitoria tercera; por
elcondícionado que allí se señala: El Deeteto de 10 de marzo
de 1941, sobre la producción de seiniUas;Dcc:reto' de 6, de di
ciembre de 1941, por el que se crea el Servicio Naóonalde la
Patata de Siembra; Decreto de la de abril de 1917, por elquc
se organiza el Instituto Nacional para laProducción deSemiHa$
Selectas, quedando adscrito al mismo el Servido Nacional de
la Patata de Siembra; Decreto de 17 de agosto de 1951, por el
que se regula la producción ~ cOmetciode la semilla: híbrida
de malz; Decreto 18/1960, de 7 de enero, sobre laproduccióri. na
cionalde semillas selectas; los I;trticulos1 a9; ambos inclusive,
del Decreto de 9 de noviembréde 1951, por el, qUe se regula la
multiplicación de semillas seleccionadas de cereales yde legu
minosas de fecundaciónautógama¡ los articUlos 21 y 22 del De
creto 1628/1970, de 12 de junio, por e1quese~egula la.cámpEula
de cereales 1970/71. prorrogada su vigencia por el artículo pri
mero del Decreto 2044/1971 Para las caInpañasdecereales 19711
1972 Y 1972/73, Y el Decreta de, 27 de marzode 1953. por el que
se reglamentan las sanciones en fruudesde, productos agrícolás
y pequarios, 'en cuanto se refieren, a semilIas, y 'plantas dé,vi~

vero y no estén de acuerdo con lo dispuesto en el presente Re~

glamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 37'68/1972, de 23 de diciembre, por el qU3

se modifican. los articulas 189 a.20I del Reglamento
de Monfes, de 22, de febrero de ,19132.

La Ley de Monte~ de ocho de junio de míl novecientos cin
cuenta y siete define en su titulo V, -capítulo primel'O"s.rticu
los setenta y ocho y setenta y nueve. los Parques NaCio.pale-s
y establece el procedimiento paradecIArarJos~ EIRegltÍmento
de la precitada Ley, aprobado por Decreto cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos sesenta. y dos, de véintidós de fe~

brero, . dedica su título VlI, artículo ciento ochenta y nueve
a dOSCIentos uno, a desarrollar los preceptos contenidos 'en los
artículo~setenta y ocho y setenta y nueve de la Ley de Montes.
estableCIendo, junto al concepto de .ParqUe Nacional, aquellos
otros, menos trascendentes. como . son Jos sitios y los monu~
mentas naturales de interésnadonaL

Creado el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza mediante el Decreto-ley diecisiete/mil novecientos
setenta y uno, .de veintiocho de octubre, y atribuida-s .a este
Instituto las funeionesencaniinada$ a la ordenación de los es
pacios .naturales y sus recursos, así como' .lagest-i,óncte .. los
parques nacionales, sitios y monumentos de int€lrés nacional ,y
la protección del. paisaje,. resulta. admínistraUv8111ente .... conve~
niente y ecológica y socialmente necesarioadecuat a lasnue
vas circunstancias el Reglamento de Montes, con el fin de pre~

servar. selectivamente determinadas áreas ... natura~es del· P~tri
mon.io Nacional, no sólo por el valor intrínseco que esta pro.
tecClón lleva consigo, 'sino pensando en los beneficios estéticos,

culturales, científicos o recreativos que tales lugares pueden
proporcionar a las generaciones presentes y futuras.

En su . virtud, deconfórmidad con el Consejo de Estado a
propuesta del Ministro de Agricultura. previa deliberación del
Consejo de Ministro~ etisu reunión del dia veinticuatro de
noviembre de 1972.

DISPONGO,

Artículo ú.nico.~A partir de la publicación del presente De
crelo, el texto del tíhllo VlI, articulos ciento ochenta y nueve
a doscientos uno 'del Heglamento de Montes. de veintidós de
febrero de mil noveclerttos 'sesenta y dos, será el que seguida
mente se transcribe:

«Título VIL-De los parques nacionales y de los sitios y mo
num~nto"i naturales de interés nacionaL

Ciento ochenta y J,tueve ..,-·Uno. Son parqués nacionales aque
llos sitios O purajesexcepcionalmente pintorescos, forestales
o ~grestf'$ del territpri-o naCional a los que el Estado concede
dicha calificacíón con objeto de respetar y hacer que se res
pete la belleza natural del paisaje, la riqueza de su fauna y d~

su flora y las particularídades geológicas e hidrológicas que
encierren, evitando todo acto de destrucción, deterioro o desfi
gura.ción.

Dos. Denlro del concepto genérico de parque nacional y en
atención a las finalidades específicas perseguidas con su CrEa

ción, los parques nacionales podrún adoptar diversas modalida·
des, 'según se trate deespacio:s naturales cuya protección obe
dezca a razones conservacioni:;tas· de carúcter generala de ca
rácter eSIJecial Y restringido. En el segundo supuesto, si los
fines específicos son geológicos, paisajísticos, hidrológicos.
acuicolas, zoológicos; botánicos. forestales, etc., los parque!> n.9.~

cjonales se distinguirán entre sí con lu denominación de Rcs('r~

va Geológica, Paisajística, etc., según proceda. Tratándose de
!ios o tramos de río o de· montes acogidos a esta projección se
denominarán ríos o monte!> de interés nacional.

Ciento noventn.-Son sitios naturales de interés nacional
aquellos espacios naturales de ámbito restringido que, sin re
unir las condiciones necrisarias para ser declarados parque na
cional, por su belleza. su pintoresquismo. su configuración, SU-S

cualidades. fisiográficas o biológicas o por lo .agreste de sus
caracteristicas, merezcan, sin embargo, que se les conceda una
proteccíón especial con el propósIto de conservarles en un esta
do igualo similar al que tuviere en el momento en que el
Estado los declare como tales. ~

Ciento noventa y tmo.~Son monumentos naturales de inteft~8

nacional aquellas formaciones naturales, elementos o particula
ridades del· paisaje.· tales· como árboles gigantes. cascudas. gru~

tas, desfiladeros, quebradas, piedras bamboleantes, etc., cuya
rareza, pintoresquismo, belleza u otras particularidades seme
jantes, les hagan acreedores a llna protección especial y a Jos
que el Estado otorgue esta protección mediante la. oportuna
declaración.

Ciento noventa y dos.~Uno. La declaración de los parquns
nacionales, así Como la de los sitios y monumentos naturales de
interés nacional, se hará por Decreto, a propuesta del Ministm
de Agricultura. Esta declaraciÓn llevará aneja la de utilidad
pública a efectos de .expropiación de las propiedades pm·ticuJa
re:; necesarias para completar la superfície del parque cuando
no existi~ra acuerdo con los titulares de las mismas.

Dos. Ladecla-rucióh de parques nncionales, asi como la de
sitios y monumentos 1J:atu.raJes de interés nacional. se hará a
instancia de persona o Entidad interesada o por iniciativa del
Instituto Nacional para la COP,::ervación de la Naturaleza. En
todo caso corresponderá a este Instituto confeccionar el expe
diente justificativo de las razones conducentes a su creación

Tres. Será circunstancia favorable para la declaración de
los parques nacionales y de los sitios naturales de interés
nacional que las razones que motiven esta declaración estén
realzadas por el interés religioso, artístico, arqueológico, histó
rico o legendario del ltigar.No obstante. estos intereses ten~

drán. carácter complementario. al estado poco modificado por 61
hombre del. espacio natural objeto de protección, 'ya que en otro
caso competerá al Ministerio de Educación y Ciencia adoptar
las medidas legales precisas para proteger estos intereses.

Cuatro. Previamente a la. declaración de parque nacional.
tratándose de ríos o tramos de río•. se establecerá la oportuna
coordinación entre los Ministerios de Agricultura y Obras PÚ
blicas.

Ciento noventa y tres.~Losparques nacionales, así como los
sitios}' monumentosriaturales de interés nacional, estarán ~o

metidos a la tutela del Estado a través del Ministerio de Agri
cultura, y dentro de éste, a la del Instituto Nacional para ]a


